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DE LA

r%ew9@s& as
•^tioalo 1,° Laa leyes ohligaria on la Peninsula, Islas 
afeares y Canarias, â los veinte días de en promulgación, 

i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
prom^gaoión el día en que tormina la inserción de la lev 
« Qaeeta oficial,

æ*® ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cttmpUnueato.
Ji'^*''?*° j^“® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
aiapuaieren lo contrario. {Cidiÿo civil vigente:)

^'^ decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
’ ” de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor

poraciones provinciales ni municipales nin^o documento 
M escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
«i “ j ®^ satisfecho los derechos de inserción de loe anun

os de subastas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eli CÓBDOBA Peñetas. FnuKA o» CÓBDOBA Peieias.

Un mes.................................8
Trimestre.. . . ■ . 8 36
Seis mases...........................16 60
Un alio................................ 38

Un mes.- ...... 4
Trimestre..........................1126
Seis meses.......................... 29 60
Unafio46

NilÍMero melto, 38 cíniitnot de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nfimero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa ^detinc» Oficiale» se han do remitir al Jefe política 
respectivo, por ouyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 de bril, de 8 y 21 de Octubre de 1964.)
Los aeflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrechí- 

responsabilidad, de conservar los números de esteSoietín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada año.

AovaaTENCiA. Conforme con la condición 3,' del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de psAo sin que ante* 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fiísíilfiiicia del Caeseio de fiiaistros
' (Gacefa del 30 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina 
^®36ute (Q, D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Górte, sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO UB FOMENTO

Uireccióii general de Inatrucción pública

Primera enseñanza
El Exemo. Sr. Ministro de Fomen- 

®.meddice con esta fecha, lo si- 
emente:

«limo. Sr.: Con el fin de evitar en- 
orpecimientos y atender á cuantas 

redatnaciones interpongan los Maes- 
fOB ó Maestras que se crean perju

dicados en las propuestas para con
curso formuladas por las Juntas pro- 
'''inciaies de Instrucción pública;

S. M. el Rey {Q. D. G,), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 

¿ bien disponer:
1-" Dentro del décimo día al en 

^ue finaliza el plazo de admisión de 
Dstaucias, las Juntas provinciales 

publicarán las propuestas en los «Bo
dines Oficiales» respectivos para 

QUe los Maestros ó Maestras que se 
rean perjudicados puedan protes- 
aiTas en el improrrogable término 
o quince días, á contar desde el si-

“t® ®? Qde se haya hecho la pu-

F®® Protestas á que ae refie- 
™™®f^ anterior, serán preseu- 
z'* ^^ Rectorado de la Univer-

^“® corresponda, mediante 
''’®“'^o expedido al intere- 

u por el Secretario de la misma, 
^^ expediente de su refe- 

dad ^ elevadas á la Superiori- 
Rpfi ^^ j ®® modificaciones que el 
ciiv.^^í estime pertinentes, y á 
iemifiri’^^® las Juntas provinciales 

irán al Rector las indicadas

protestas al siguiente día de su pu- : por término de quince días, para que 
blícacióu.

3.“ No será cursada protesta ni 
reclamación alguna contra las pro
puestas formuladas por las Juntas 
provinciales que no haya sido pre
sentada eu la forma y dentro del 
plazo señalado eu la presente Real 
orden.»

Lo que traslado á V. S para su 
conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 2896.—El Director 
general, R. Conde.

Sr. Rector de la Universidad de...

Í

AYUNTAMIENTOS
1 CARCABUEY

Núm. 866
Dou Francisco Cubero Solís, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber; que formado el padrón 

industrial de este distrito municipal, 
queda expuesto al publico por término 
de ocho días, contados desde su inser- 
oión en el Bolbtin OfíCIal de la pro
vincia, para que durante dicho perio
do pueda ser examinado por los indus
triales en el mismo comprendidos y 
aducir las reclamaciones que oonsíde- 

. r3U justas^ en la inteligencia que tras
currido reterido plazo no serán admi
tidas las que presenten.

Carcabuey 23 de Marzo de 1896. — F. 
Cubero,

FERNAN NUÑEZ
Núm. 866

Do» Joié Baena y Gómez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los apéndices à los cuadernos 
de la riqueza de este término, raspeo 
tivoe á la oontribuoión territorial y ur
bana del próximo aflo eoonótuico, que
dan da Cúfinifiasto on esta Secretaría, 1 

los coutriboyeoteg que hayan presen
tado deotaración en cualquier ooacep
to puedan examinarlos y hacer las re
clamaciones que estimen procedentes.

Fernán Núñez 36 de Marzo de 1896.
—José Baena y Gómez.

CÓRDOBA

Número 867

Encontrada sin dueño con o oí do una 
caballería menor en los jardines de la 
Agricultura de esta oiudad, y oonati- 
tuída en depósito, ae anuncia al público 
para que la persona á quien correspon
da deduzca la reclamación oportuna.

Córdoba 22 de Marzo de 1896.—E. 
Alvarez.

Esfead-ístioa
Núm, 868

FaHfiGimientos ocurridos el día 26 de Marzo

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sao Andrés Varón Casado 69 años Tifus abdominal
Santa Marina Hembra Soltera 22 Disenteria
San Pedro Idem Idem 30 Hipertíofia del corazón
Santiago Varón Soltero 2 mesas Bronquitis capilar
San Lorenzo Hembra Viuda 69 años Así sí o lía
San Andréa idem Soltera 4 Indigeetión
Catedral idem Idem 3 meaes Enteritis
idem Idem Idem 1 año Anemia
Idem Varón Soltero 4 mesen Idem
Idem idem Idem 11 días Idem
Idem Hembra Víoda 68 años Preumonía

POZOELANCO
Núm. 878

Don Domingo Márquez Moreno. Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hugo saber: que en la dehesa deno

minada de la Jara y cortijo de don 
Juan Cañuelo Blanco llamado "Maja
dilla,,, de este término municipal, se 
ha presentado una yegua negra, calza" 
da y frontina, de estatura mediana y de 
unos cuatro años de edadjignorándose 
su dueño.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que en ei término de trein
ta días, á contar desde su publicación, 
se presente à rsoojerla su dueño, acre
ditando la legitima propiedad de la 
misma.

Pozoblanco 26 de Marzo de 1896.— 
Domingo Márquez.
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DIA 27 DE MARZO
í
í

Catedral
1
l Hembra ¡Viuda 47 años Casinova de la matriz

Santa Marina j Varón ■Soltero 1 1(2 m. Gastroenteritis

DIA 28 DE MARZO
í *

Santa Manna Hembra Viuda 87 años Catarro vexioal
San Lorenzo Varón Soltera 38 Mielitis
San Pedro Hembra Soltero 34 Meningitis cerebral
San Lorenzo Varón Soltera 6 Bronquitis capilar
San Nicolás Idem Casada 80 Idem crónica
Catedral Varón Soltero 2 Raquitismo
Idem Idem Idem 2 horas Falta de desarrollo
Idem Idem Idem 1 año Anemia
Idem Hembra Soltera 2 meses Hem atesis
Idem Varón Soltero 20 años Pericarditis
San Miguel Idem Casado 58 Hemorragia

DIA 29 DE MARZO

Santiago Hembra Soltera 8 días Falta de desarrollo
Idem Idem Casada 50 años Cáncer de la matriz
San Miguel Varón Casado 81 Asistolía

Górdoba 29 de Marzo de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.: 
El Alcalde, E, Álvarez.

MONTILLA
Núm. 832

Do» Juan B. Pérez, Alcalde preaident® del 
excelentísimo Ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad.
Hf go saber: qne aprobado por dicha 

Corporación, previa censura dei señor 
Regidor Síndico, el proyecto de pre 
aupaesto adicional de esta municipio, 
que ha de refundirse en el ordinario 
del corriente año, queda expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
contados desde esta techa, á loe efectos 
del artículo 146 de la ley orgánica vi 
gente.

Montilla 28 de Marzo de 1896.— 
Juan B. Pérez.

Número 883
Hago saber: que aprobado por di

cha Corporación, previa censura del 
señor Regidor Síndico, el proyecto or
dinario de este municipio, formado 
para el año económico de 1896 à 97, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, contados desde esta 
fecha, ú loa efectos del art. 146 de la 
ley orgánica vigente.

Montilla 28 de Marzj de 1896.~ Joan 
B. Pérez.

JUGAZOOS
MONTEMAYOR

Núm. 87B
Don Diego Medina García, Juez de instruc

ción de esta ciudad su partido.
Por el presante se excita el celo de 

todas laa antoridades civiles, militares 
y agentes de policía jadioial, para gao 
procedan à la busca de nn capotillo 
cuyos vendos para atárselo ton de la
na negra hacho* à mano y los ribetes 
del cuello son de pafio fino con nn co
razoncito en la conclusión y doa listas 
blancas en la delantera y trasera, un 
reloj negro que tiene junto al árbol 
uno* rancios dorados y de colores y la 
cabeza de dar cnerda también dorada 
con una caja de goma blanca, una na
vaja mediana, de lima, con sefialea por 
detrás da haber encendido con ella, 
una petaca colorada con cuatro cua
dros negros en las esquinas y un pá-
finelo blanco para las naneas, coyos * 
objetos le fueron hartados i Joan Gó- .'
mez Navarro el once de los corrientes, 
de nn olivar de la Ventilla,de este tór* 
mino, y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición con la persona ó per
son aa en cayo poder se encuentran si 
no jastifioan so légitima adqnisioión.

Dada en Montilla & veinte y seis de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
seis—Diego Medina García.—El ac- 
tnario, Joaqoín da Heredia y Crespo.

PRIEGO
Núm. 876

Don Pedro Rico y Orduña, Jaez de instruc
ción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey (q. D. g.}, ex
horto, requiero, pido y encargo à todas 
las autoridades de la nación, procedan 
& la busca y remisión á este Juzgado 
en clase de preso, del procesado Juan 
Vega, cuyo segundo apellido se igno

ra, y cuyas señas se daráa ai final,pues 
asi Jo tengo acordado en ante de este 
día dictado en cansa criminal que ins
truyo à dicho procesado por el delito 
de hurto verificado en esta ciudad la 
noche dal 13 de Febrero último, en al 
café de Vicente Ortiz (a) el Ché,

Dada en Priego á veinte y siete de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
seis.— Padro Bioo.—Por mandado 
S. S.*, Francisco del Pnérto.

Señas del procesado

do

r

Joan Vega, de raza jitana, alto, del
gado, algo picado de viruela, da poca 
barba, como de veinte y un años, se
gal de coche, con una cicatriz en la 
trente, y viste traje oscuro y sombrero 
hongo negro.

í

PALMA DEL RIO
Núm. 877

Don Manuel Polo Cantero, Secretario del 
Juzgado municipal de esta eindad.
Certifico: que en el juicio verbal ci

vil que pende en este Juzgado á ins
tancia d« don Bartolomé Paez Luna, 
industrial, casado, mayor de edad, va 
oiao do esta, contra don Agustín la- 
ooit» Calvo, soltero, telegrafista, ma
yor de edad, vecino de Córdoba, en ca
lle Juan da Mena, número seis, reeJa- 
mándole el pago de cuarenta y ocho 
pesetas cincuenta céntimos, proceden
tes de géneros de comercio, con fecha 
veinte y ocho del corriente Marzo, ha 
recaído sentencia, cuya parte disposi
va es como sigue:

Fallo: que debía condenar y conde
naba á don Agustin Ínceita Calvo, à 
qne le pague á don Bartolomé Paez 
Luna, la suma da ouarenta y ocho pe
setas cincuenta céntimos reclamadas, 
y las costas causadas y que ee causen 
hasta su terminación, acusándole des- 

{ de luego la rebeldía, notificándoee en 
j estrados la sentencia recaída en autos, 
í mandando que una copia del euoabe- 

zamiento y parte dispositiva de la 
I misma se remita al señor Gobernador 
i civil de la provincia, interesando la in 

í

seroión en el Bolm m de la misma. 
Asi por esta sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Antonio Castro.

Pronauoiamiento: dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza en audienoia pú-

j btioa del día de hoy. Palma del Río
3 veinte y ocho de Marzo de mil ocho- 

■ cientos noventa y seis, de que oertifi-t

Í 
i

00.— Manuel Polo.
Lo relacionado consta con más ex

tensión y lo inserto concuerda á ia le 
tra con su original, á qne me remito. 
Y para que conste pongo el presente 
en cumplimiento con lo mandado, con 
el visto bueno y firma del señor Juez, 
en Palma del Río á peints y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
seis.—MaDuel P.jlo. —V.“ B."; El Juez 
municipal suplente, Antonio Castro.

J 
í CORDOBA

Número 880
Don Franemoo Fernández Vior y Diaz, Juez 

do instrucción de esta ciudad y >u partido. 
Por el presente se cita y llama á los

parientes más próximos da un hombre 
de eatatnra regolar, corno de oinouen' 
ta aflús de edad, con barba; vestido 
con chaqueta de lena oscura á cuadros, 
pantalón y chaleco negrí, sombrero de 
ala ancha también negro, botas blan
cas, camisa de algodón, sin que haya 
podido identifioarse, e! oua', falleció el 
veinte del norcieute de congastión ce
rebral en el molino harinero del puen
te viejo, para que en el término de 
diez días comparezcan en e-te Juaga
do, sito caiiejaa Je! Marqués ded Villar, 
número tres, para recibirles su decía» 
ración y ofrecerías la causa que estoy 
por ante el infraaerípto y digan ei 
quieren mostrares parts en la misnia 
y si renuncian ó no la indemaizaoión 
civil qus pueda oorreeponderlea; pro- 
viniéndolea que d» no haoerlo les pa
rará el perjaioio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y siete 
de Marzo de mil ochooieutos noventa y 
seis.—Fraocisoo Fernández Vior.— De 
orden de S. S,“, Federico Duarte.

Sección de anuncios

La matricula in* 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

ELECOTNES
Acta original, co

pia del acta, listtas 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores para 
concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIA RIO DE 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DF CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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